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Durante el 2023 se estimó una población de 50 mil personas, donde el 51% tiene entre 25 y 44 años 

Biobío atrae a extranjeros para vivir 
como zona universitaria y productiva 
La directora regional 
del Servicio de 
Migraciones, Carmen 
Moreno, entregó 
detalles de cómo se 
elaboró la estimación 
2023 y los datos más 
relevantes que deja el 
estudio a nivel local. 

Por Kariyng Silva Leal 
Karimasiva dariosura 

1n dos nuevas fuentes de 
( información para identifi 

¡car personas en situación 
irregular, la estimación de perso 
nas extranjeras presentada por el 
Servicio de Migraciones para el 
año 2023 permitió contar con 
una cantidad más precisa a nivel 
local, arrojando que 50.563 per 
sonas extranjeras residen en Bio 
bío,lo que representa el 2,6% del 
total nacional, además de presen 
tar un aumento del 25% en com. 
paraciónal 2022, siendoel mayor 
crecimiento anivel país. 

La directora regional del Ser 
vicio de Migraciones Biobío, 
Carmen Moreno, explicó que es 
tas dos nuevas fuentes de infor 
mación son parte de los factores 
que inciden en el notable au 
mento delas cifras a nivel local, 
planteando que “es por eso que 
esta nueva estimación arroja ci 
fras mucho más certeras, una ra: 
diografía mucho más acotada 
sobrelo quees la realidad migra 
toria local y nos permite a noso 
tros ejecutar nuestra labor con 
mayor eficiencia. 

Así lainformación recabadaen 
el último informe integra los an 
tecedentes de los permisos de re 
sidencia otorgados por el Estado, 
las autodenuncias y denuncias 
realizadas por la PDI, los permi 
sos transitorios o de turismo ven- 
cidos, junto alos nuevos recursos 
obtenidos a través del proceso de 
empadronamiento que inició en 
2023 y finalizó en 2024, así como 
la matrícula de niños, niñas yado- 
lescentes extranjeros en el siste 
ma de educación sin contar con 
unrul 

EXTRANJEROS EN BIOBÍO 
Elinformerefleja un incremen 

to de 24.784 personas en la Re. 
gión del Biobío desdeelaño2018, 
siendo 10 mil de estas personas 
contabilizadas en la última esti: 
mación. Esta cifra también posi- 
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El Servicio de Migraciones cuenta con 
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El Servicio de Migraciones tienea 
su cargo una serie de trámites re- 
lacionados a la migración y en 
Concepción su oficina atiende con 
reserva de horarios. 

  

lobío como una región 

productiva y universitaria, 

entonces este rango etario nos 

habla de una fuerza laboral que 

es muy importante para el 

desarrollo productivo de nuestra 

región” 

Carmen Moreno directora regional 
del Servicio de Migraciones Biobío 
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cionaa la región como la que tu- 
voel mayorcrecimiento relativo 
en los últimos 6años. 

De las 50 mil personas, 13.172 
se encontraban ensituación irre- 
gular, lo que representa al 26,1% 
de toda la región, el porcentaje 
también más alto a nivel nacio- 
nal. A nivel demográfico, el 
52,2% dela población extranjera 
está compuesta por hombres, con 
el rango etario que va de los 30 a 
los 34 años el que tiene mayor 
cantidad de personas. 
Moreno planteó que si bien to- 

doslosdatosson valiosos para di- 
rigir el trabajo del servicio, tam- 
bién destacó algunos datos tales 
como que “el 55,1% de las perso- 
nasextranjeras queestán enla Re- 
gión del Biobío tienen entre 25 y 
44 años, porque así vemos a Bio- 
bío como una región productiva 
y universitaria, entonces esteran- 
go etario nos habla de una fuerza 
laboral que es muy importante 
para el desarrollo productivo de 

> 

  

nuestra región”. 
En la misma línea la directora 

destacó el rol del proceso de em 
padronamiento, que permitió 
identificara 10.128 personas que 
no tenían ningún tipo deregistro 
en el país, además del Ministerio 
de Educación al aportar con la 
cantidad de niños, niñas y adoles- 
centes (NNA) extranjeros, sin do 
cumentos, matriculados, con lo 
cual se logró establecer que sien 
do el 17,5% del total regional y 
de ese porcentaje, 2.800 menores 
de edad se encuentran en una si- 
tuación irregular. 

CARACTERIZACIÓN 
La estimación del servicio indi 

ca que el 55,1% de la población 
extranjeraen estaregión tiene en 
tre25 y 44 años. Dela relación de 
sexo en cada grupo de edad se 
puede señalar que en la mayoría 
seobserva una mayor proporción 
de hombres, excepto en los gru: 
pos de 50 a 74 y 80 años y más, 

René Jiménez fue encontrado culpable de asesinar a su esposa en diciembre del 2022 

Condenado por femicidio en Coronel 
arriesga pena de presidio perpetuo 
La fiscal Carolina Somorrostro recalcó que el caso expone toda la gravedad del fenómeno de 
la violencia de género en cuanto a las acciones del sujeto por ocultar a su pareja ya fallecida. 

A más de dos años de ocurrido 
el femicidio de Estela Vega Es- 
tuardo en un hecho que conmo 
cionó a la comuna de Coronel a 
fines del 2022, el Tribunal Oral 
en lo Penal de Concepción dictó 
veredicto condenatorio en con: 
tra de René Jiménez Molina, 
quien era el esposo de la víctima 
y autor del delito consumado de 
Temicidio íntimo, para el cual la 
Fiscalía pide la pena de presidio 
perpetuo simple. 

El fallo unánime del tribunal 
tomó enconsideración parasure 
solución “la prueba rendida por 
el persecutor fiscal y las quere 
llantes representantes del Servi 
cio Nacional de la Mujer y Equi 
dad de Género y de la Delegación 
Presidencial de la Región del Bio- 
bío, consistenteen declaraciones 
detestigos, correspondientes aa 
millares y amiga de la víctima, 
funcionarios de Carabineros y de 
la Policía de Investigaciones que 
intervinieron en el procedimien- 
to, prueba pericial, sumada a la 
prueba documental, material y 
otros medios de prueba, el tribu 
nal ha adquirido la convicción, 
más allá de toda duda razonable, 
de que el acusado cometió,en ca 
lidad de autor, el ilícito”. 

En este sentido, el próximo 
viernes 24 de enero la jueza Clau- 
dia Etcheberry dará lectura a la   

La muerte de Estela Vega ocurrió días antes de la Navidad del año 2022 en la comuna de Coronel. 

comunicación de sentencia a las 
13:30 horas en el mismo tribunal. 

La fiscal de Coronel, Carolina 
Somorrostro sostuvo al terminar 
el juicio que “es un caso que ex 
pone en toda su magnitud el fe- 
nómeno de la violencia de géne 
ro, porque además sostuvimos 
que no existe una colaboración 
sustancial del acusado en los tér 
minos que se exige porel legisla 
doren razón precisamente de las 
múltiples acciones que desplegó 

con posterioridad a causarle la 
muerte asu conyuge”. 
Somorrostro aseguró que se 

trata de un caso cruel, en el que 
el victimario ocultó el cuerpo de 
su cónyuge en el mismo lugar 
donde luego fue encontrada, al 
interior del hogar en común. 
“Luego, durante días efectuó di- 
versas maniobras distractivas, 
entre ellas autoenvió mensajes 
de texto a través de WhatsApp 
desde el propio celular de la víc- 

tima, también realizó una falsa 
denuncia por presunta desgra 
cia, distribuyendo volantes en 
distintos lugares de Concepción, 
dando entrevistas a la prensasin. 
colaborar”, agregó. 

Cabe recordar que el sujeto de 
nunció la desaparición de la víc- 
tima la mañana del 21 de diciem- 
bre. Fue ese día en que habría da: 
do muerte a su pareja, además de 
realizar diferentes actos para in- 
tentar ocultar el cuerpo. 

una oficina en Concepción y se despliega en coordinación con los municipios de la región. 

donde existe una mayor propor- 
ción de mujeres. 

Por otra parte, el colectivo de 
personas extranjeras de Venezue- 
laesel predominante,con 59,5%, 
lo que representa un aumento de 
8,2 puntos porcentuales respecto 
a2022ydeunacumulado de 23,3 
enrelación alaño 2018. Ensegun: 
do lugar, se ubica Colombia con 
7,2%, desplazando a Haití que pa- 
sa a ocupar el tercer lugar con 
6,5%, y que ha disminuidoen6,6 
puntos porcentuales respecto de 
2018. 

Si bienel informeno indica las 
comunas con mayor cantidad de 
población migrante, Moreno co 
mentó que los antecedentes que 
mantienen como servicio apun- 
tan aque esta se concentra en las 
comunas de Talcahuano, Con 
cepción y Los Ángeles. 

“Esto tiene una lógica y es que 
en Talcahuano se centra todo el 
trabajo portuario, con grandes, 
medianas y pequeñas empresas 

  

13.172 
personas se encontraban 

en Biobío el 2023 de 
forma irregular según los 
antecedentes de policías y 

el empadronamiento 

17% 
de la población extranjera 
corresponde a niños, niñas 

y adolescentes, de los 
cuales 2.800 se 

encontraban irregulares 

59% 
del total de extranjeros 

corresponde a la 
nacionalidad venezolana, 

seguido por los 
colombianos y haitianos 

teniendo un cordón industrial 
con Hualpén; en Concepción co 
mo capital regional, con acceso a 
todoslosservicios, universidades, 
etc; mientras que en Los Ángeles 
y sus alrededores, en base a nues 
trotrabajo, vemos queesel traba 
jo agrícola, de temporada”, plan 
teó la directora. 
Aesto agregó que la oferta la 

boral de la región es muy varia 
da y que porlo mismose hacon 
vertido enunazona atractiva pa- 
ra los extranjeros, pues cuenta 
con los beneficios de una gran 
metrópolis, pero sin el estrés de 
una zona urbana como la Re 
gión Metropolitana. “Los traba 
Jos que están desarrollando los 
extranjeros son muy variados y 
dependen de las capacidades, de 
la formación, la situación migra 
toria, porque la ofertaes variada, 
desde el área académica, servi 
cios o mano de obra, son las di 
ferentes oportunidades que da 
Biobío”, dijo Moreno. 

Con estos antecedentes, la di- 
rectora planteó que el trabajo fo. 
calizado en las distintas líneas de 
la política migratoria nacionalse 
hace máseficiente. Así por ejem 
plo, al enfocar el trabajo en el al 
to porcentaje etario de la fuerza 
laboralse busca desplegar capaci- 
taciones con el empresariado, 
alianzas estratégicascon la Direc 
ción del Trabajo, entre otros; res- 
pecto a las mujeres migrantes 
abordar la realidad de que suelen 
dedicarse alosemprendimientos; 
y en el caso de los NNA realizar 
operativos de regularización en 
las comunas que presentan ma- 
yor cantidad de matrículas sin 
contar con documentación. 

El Juzgado de Garantía de Lebu decretó la prisión preventiva. 

Los Álamos: joven de 18 
años es formalizado por 
9 hechos violentos 

En el marco de una causa re- 
servada y con múltiples impu 
tados, este fin de semana se rea- 
lizó la detención de un joven de 
18 años por al menos 9 hechos 
deviolenciaregistradosenlaco 
'munadeLos Álamos duranteel 
último semestre del 2024. 

Pablo Acevedo, fiscal jefe de 
Lebu, detalló que el sujeto fue 
formalizado recientemente por 
delitoscometidos entre octubre 
y diciembre delaño pasado, tra 
tándose de “una persona que te- 
nía atemorizada a familias de 
Los Álamos, particularmente 
del sector Cerro Alto, Villa El 
Bosque. 

El imputado habría acudido 
a amenazara residentes del sec- 
tor de forma reiterada y cons 
tante, además de realizar dispa- 
ros injustificados en el exterior 

delosinmuebles, lo que genera 
ba efectos en la familia víctima 
y sus vecinos. 

“Se formalizó por 9 hechos, 
entre ellos amenazas, disparos 
injustificados a los domicilios, 
tenencia ilegal de escopeta he 
chiza, homicidio frustrado. El 
Ministerio Público solicitó al 
tribunal de Garantía de Lebu, 
dados todos estos hechos y ante- 
cedentes que obraban en carpe- 
ta fiscal, luego de agrupación de 
investigaciones que se hicieron 
toda vez quevinculaban al mis- 
mo sujeto, y se pidió la medida 
cautelarde prisión preventiva”, 
agregó el persecutor. 

El tribunal accedió a la pet 
ción porconsiderarquelaliber- 
tad del sujeto esun peligro para 
las víctimas y fijó un plazo de 5 
meses para la investigación. 
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